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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

DECRETO 40/1998, de 21 de abril, por el
que se modifica parcialmente la relación de
puestos de trabajo de personal laboral de la
Consejería de Bienestar Social de la Junta de
Extremadura.

La Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su artí-
culo 26 que las relaciones de puestos de trabajo actúan como el
instrumento técnico a través del cual se realiza la ordenación del
personal de acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndo-
se realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y
supresión de puestos de trabajo.

Mediante Decreto 74/1997, de 17 de junio, se aprobaron las relacio-
nes de puestos de trabajo de personal funcionario y de personal la-
boral de la Consejería de Bienestar Social, que ahora están en vigor.

No obstante, desde hace tiempo se ha planteado la conveniencia de
afrontar la construcción y puesta en funcionamiento de una Residen-
cia de Ancianos en la ciudad de Plasencia con el fin de ampliar,
tanto en ésta como en su área de influencia, el nivel de cobertura
del Servicio Social especializado de atención a los Ancianos.

Una vez finalizada la construcción y equipamiento del referido
Centro, y como quiera que el mismo será gestionado directamente
por la propia Consejería, procede crear los puestos de trabajo ne-
cesarios que garanticen su inmediata puesta en funcionamiento.

Por otra parte se modifica el Centro de adscripción de dos puestos
de trabajo con el consiguiente cambio de alguna de sus caracterís-
ticas.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que
se establecen lo criterios a seguir para la elaboración y aprobación
de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extremadu-
ra, tanto en lo que se refiere a la tramitación como al contenido
de las mismas.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia y Traba-
jo, previa negociación en la Mesa de Negociación de los Empleados
Públicos, y tras deliberación del Consejo de Gobierno en su reu-
nión del día 21 de abril de 1998,

DISPONGO

ARTICULO UNICO.–Se acuerda modificar parcialmente la relación de
puestos de trabajo de personal laboral de la Consejería de Bienes-
tar Social aprobada por Decreto 74/1997, de 17 de junio, consis-
tiendo dicha modificación en la creación de los puestos de trabajo
que figuran en Anexo I y en el cambio de características de los
puestos que figuran en Anexo II de este Decreto.

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 21 de abril de 1998.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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